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Alcance con firma digital (ctrl+clic) 

PODER LEGISLATIVO  

PROYECTOS 

 

EXPEDIENTE N.º 21.118 
 

CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE LA CONSTITUCIÓN DE UN FONDO INTERNACIONAL DE 
INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS DEBIDOS A CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS, 1992 
 

EXPEDIENTE N.º 21.119 
 

CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL NACIDA DE DAÑOS DEBIDOS 
A CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS, 1992 
 

EXPEDIENTE N.° 21.020 
 

MODIFICACIÓN DE LA LEY N.° 9078, LEY DE TRÁNSITO POR VÍAS PÚBLICAS TERRESTRES Y 
SEGURIDAD VIAL, DE 4 DE OCTUBRE DE 2012, Y REFORMA DE LA LEY N.° 4573, CÓDIGO PENAL, 
DE 4 DE MAYO DE 1970 

PODER EJECUTIVO 

DECRETOS 

 

DECRETO N º 41332-S-MTSS 
 

REGLAMENTO ESPECIAL PARA EL CONTROL DE RIESGOS SANITARIOS EN VENTAS 
AUTORIZADAS, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 218 BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2018/11/22/ALCA198_22_11_2018.pdf
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LA GACETA 

Gaceta con Firma digital (ctrl+clic)  

PODER LEGISLATIVO 

NO SE PUBLICAN LEYES 

PODER EJECUTIVO 

DECRETOS 

 

DECRETO N° 41342-H 
 

MODIFICACIÓN AL SUB INCISO I “CANASTA BÁSICA TRIBUTARIA” DEL INCISO 1) DEL ARTÍCULO 
5 DEL DECRETO EJECUTIVO N° 14082-H DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 1982 Y SUS 
REFORMAS, DENOMINADO “REGLAMENTO DE LA LEY DE IMPUESTO GENERAL SOBRE LAS 
VENTAS” 
 

DOCUMENTOS VARIOS 
 

 OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

 EDUCACIÓN PÚBLICA 

 TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

 JUSTICIA Y PAZ 

 AMBIENTE Y ENERGÍA 
 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 
 

 EDICTOS 

 AVISOS 

 

CONTRATACION ADMINISTRATIVA 
 

 LICITACIONES 

 ADJUDICACIONES 

 VARIACIÓN DE PARÁMETROS 

 NOTIFICACIONES 

 FE DE ERRATAS 
 

REGLAMENTOS  
 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2018/11/22/COMP_22_11_2018.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=22/11/2018#obras-pblicas-y-transportes
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=22/11/2018#educacin-pblica
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=22/11/2018#trabajo-y-seguridad-social
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=22/11/2018#justicia-y-paz
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=22/11/2018#ambiente-y-energa
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=22/11/2018#edictos
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=22/11/2018#avisos
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=22/11/2018#licitaciones
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=22/11/2018#adjudicaciones
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=22/11/2018#variacin-de-parmetros
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=22/11/2018#notificaciones
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=22/11/2018#fe-de-erratas
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SALUD 
 

INSTITUTO COSTARRICENSE DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN 
 

NORMATIVA INSTITUCIONAL PARA LA ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN AL 
ICODER, EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE REGULACIÓN DEL DERECHO DE PETICIÓN, N° 9097 
 

JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL 
 

MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO DEL JUEGO LOTTO 
 

MUNICIPALIDADES 
 

MUNICIPALIDAD DE ACOSTA 
 

REGLAMENTO MUNICIPAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS EN EL CANTÓN 
DE ACOSTA 
 

AVISOS 

 

JUNTA DE GOBIERNO DEL COLEGIO DE MÉDICOS Y CIRUJANOS DE LA REPÚBLICA DE COSTA 
RICA 
 

PERFIL PROFESIONAL DEL MÉDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA AEROESPACIAL 
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
 

 BANCO NACIONAL DE COSTA RICA 

 UNIVERSIDAD NACIONAL 

 PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

 ENTE COSTARRICENSE DE ACREDITACIÓN 
 

REGIMEN MUNICIPAL  
 

 MUNICIPALIDAD DE HEREDIA 

 MUNICIPALIDAD DE FLORES 

 CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE MONTEVERDE 

 

AVISOS 
 

 CONVOCATORIAS 

 AVISOS 
 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=22/11/2018#salud
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=22/11/2018#junta-de-proteccin-social
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=22/11/2018#municipalidades
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=22/11/2018#avisos
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=22/11/2018#banco-nacional-de-costa-rica
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=22/11/2018#universidad-nacional
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=22/11/2018#patronato-nacional-de-lainfancia
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=22/11/2018#ente-costarricense-deacreditacin
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=22/11/2018#municipalidad-de-heredia
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=22/11/2018#municipalidad-de-flores
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=22/11/2018#concejo-municipal-de-distrito
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=22/11/2018#de-monteverde
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=22/11/2018#convocatorias
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=22/11/2018#avisos
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NOTIFICACIONES 
 

 JUSTICIA Y PAZ 

 AUTORIDAD REGULADORA 

 DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

 JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL 

 MUNICIPALIDADES 
 

FE DE ERRATAS 
 

INSTITUTO NACIONAL DE VIVIENDA Y URBANISMO 
 

UNIDAD ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
 

El Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo comunica que, en adición a la publicación 
realizada en La Gaceta N° 214 del lunes 19 de noviembre del 2018, sobre las Tarifas para los 
servicios que brinda el área de Urbanismo de este Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, 
se añade lo siguiente: 
Visado de Urbanización 
Condominio-Conjunto Residenciales                Costo del servicio 
Según el N° de FF-FFPI-Lotes-Viviendas 
Plano General de Catastro para Urbanizaciones      ¢714.000,00 
y conjuntos residenciales 

Rige a partir de su publicación. 
M.Sc. Alonso Oviedo Arguedas, Encargado.—1 vez.—       ( IN2018296941 ). 

 

BOLETÍN JUDICIAL 
 

Boletín con Firma digital (ctrl+clic) 

 

SECRETARIA GENERAL 

 

CIRCULAR No. 100-2018 
 

ASUNTO: ACTUALIZACION DE LA TABLA DE PLAZOS DE CONSERVACION DE LA OFICINA DE 
ATENCION Y PROTECCION A LA VICTIMA DEL DELITO 
 

 
 
 
 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=22/11/2018#justicia-y-paz
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=22/11/2018#autoridad-reguladora
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=22/11/2018#de-los-servicios-pblicos
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=22/11/2018#junta-de-proteccin-social
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=22/11/2018#municipalidades
https://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2018/11/bol_22_11_2018.pdf
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SALA CONSTITUCIONAL 

 

ASUNTO: Acción de Inconstitucionalidad 
 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
HACE SABER: 

 
SEGUNDA PUBLICACIÓN 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 18-015846-0007-CO que promueve Otto Claudio 
Guevara Guth, se ha dictado la resolución que literalmente dice: “Sala Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia. San José, a las trece horas y seis minutos de diez de octubre de dos 
mil dieciocho. /Se da curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por Otto Claudio 
Guevara Guth, cédula de identidad 1-544-893, para que se declare inconstitucional el artículo 
60 de la Convención Colectiva de la Municipalidad de Turrialba y la Asociación Nacional de 
Empleados Públicos y Privados (Anep), por estimarlo contrario a los artículos 11, 33, 46, 50, 
57, 63 y 68 de la Constitución Política. Se confiere audiencia por quince días al Procurador 
General de la República, el Alcalde de Turrialba y al Secretario General de la Asociación 
Nacional de Empleados Públicos y Privados (ANEP). El accionante aduce que la norma 
impugnada resulta contraria a los principios de igualdad, racionalidad, razonabilidad y 
proporcionalidad, al establecer privilegios que afectan la buena gestión en la prestación de 
los servicios públicos y atentan contra el manejo eficiente y adecuado de los fondos públicos. 
Explica el accionante que el instituto jurídico del auxilio de cesantía regulado en el ordinal 63 
de la Carta Magna, establece el derecho de indemnizar a un trabajador que es despedido sin 
una causa justa para tal efecto. Pese a esto, alega que el ordinal impugnado establece la 
posibilidad del pago de auxilio de cesantía en caso de supresión del cargo, jubilación, 
fallecimiento o renuncia, por lo que a su parecer se superan los límites de lo que puede 
considerarse razonable y proporcionado. Adicionalmente, el artículo cuestionado reconoce el 
pago por auxilio de cesantía sin límite temporal, lo que contraviene lo dispuesto 
recientemente por el Tribunal Constitucional en la sentencia N° 2018-8882. Afirma que se 
está en presencia de un beneficio abusivo, desproporcionado y discriminatorio en relación 
con otros funcionarios públicos y privados del país. Esta acción se admite por reunir los 
requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La 
legitimación del accionante proviene del artículo 75 párrafo segundo de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, en tanto acuden en defensa de intereses difusos. Publíquese por 
tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de la acción, para 
que en los procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación de lo cuestionado, no se 
dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho el pronunciamiento del caso. Este aviso 
sólo afecta los procesos judiciales pendientes en los cuales se discuta la aplicación de lo 
impugnado y se advierte que lo único que no puede hacerse en dichos procesos, es dictar 
sentencia o bien, el acto en que haya de aplicarse lo cuestionado en el sentido en que lo ha 
sido. Igualmente, lo único que la acción suspende en vía administrativa es el dictado de la 
resolución final en los procedimientos tendentes a agotar esa vía, que son los que se inician 
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con y a partir del recurso de alzada o de reposición interpuestos contra el acto final, salvo, 
claro está, que se trate de normas que deben aplicarse durante la tramitación, en cuyo caso 
la suspensión opera inmediatamente. Dentro de los quince días posteriores a la primera 
publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en asuntos 
pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta la aplicación de lo 
impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su procedencia o 
improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad en relación 
con el asunto que les interese. Se hace saber, además, que de conformidad con los artículos 
81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma reiterada 
la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no suspende la 
vigencia de la norma en general, sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones 
señaladas. Notifíquese. Para notificar a: el Alcalde de Turrialba se comisiona la Oficina de 
Comunicaciones Judiciales de Turrialba, despacho al que se hará llegar la comisión por medio 
del sistema de fax. Esta autoridad deberá practicar la notificación correspondiente dentro del 
plazo de cinco días contados a partir de la recepción de los documentos, bajo apercibimiento 
de incurrir en responsabilidad por desobediencia a la autoridad. Se le advierte a la autoridad 
comisionada, que deberá remitir copia del mandamiento debidamente diligenciado al fax 
número 2295-3712 o al correo electrónico: informes-sc@poder-judicial.go.cr, ambos de esta 
Sala y los documentos originales por medio de correo certificado o cualquier otro medio que 
garantice su pronta recepción en este Despacho. Notifíquese. Expídase la 
comisión correspondiente./Fernando Castillo Víquez, Presidente a.i./.” 
San José, 10 de octubre del 2018. 
                                                                              Vernor Perera León, 
                                                                                     Secretario a. í. 
O. C. Nº 364-12-2017.—Solicitud Nº 68-2017-JA.—( IN2018290684 ) 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 18-015847- 0007-CO que promueve Otto Claudio 
Guevara Guth, se ha dictado la resolución que literalmente dice: «Sala Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia. San José, a las once horas y once minutos de diez de octubre de 
dos mil dieciocho. /Se da curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por Otto 
Claudio Guevara Guth, para que se declare inconstitucional el artículo 53 de la Convención 
Colectiva de la Municipalidad de Santa Ana -”La Municipalidad se obliga a cancelar las 
prestaciones (preaviso y cesantía) de los trabajadores por cualquier causa por la que cesarán 
sus funciones, entre estas. A. Supresión de cargo. B. Jubilación. C. Fallecimiento. D. Despido 
con responsabilidad patronal en el caso de que no exista restitución al puesto. E. Renuncia 
Voluntaria. Por los anteriores conceptos tendrá derecho a una indemnización de un mes de 
salario (auxilio de cesantía) por cada año de servicios prestados sin límite de años de manera 
que todos los casos el trabajador reciba por prestaciones un mes por cada año laborado. Tal 
indemnización se pagará con un plazo no mayor de quince días a excepción del punto c. Que 
se depositará en el Tribunal respectivo. Es entendido que la Municipalidad se obliga a 
presupuestar cada año las reservas necesarias para dar contenido económico a los conceptos 
precitados esta reserva no podrá ser variada para darle contenido económico a otros rubros”- 
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por estimarlo contrario a los artículos 11, 33, 46, 50, 57, 63 y 68 de la Constitución Política. Se 
confiere audiencia por quince días a la Procuraduría General de la República, al Alcalde 
Municipal de la Municipalidad de Santa Ana y al Secretario General de la Asociación Nacional 
de Empleados Públicos y Privados (ANEP). La norma se impugna por cuanto crea privilegios 
que afectan la buena gestión en la prestación de los servicios públicos y atentan contra el 
manejo eficiente y adecuado de los fondos públicos. Explica el accionante que el instituto 
jurídico del auxilio de cesantía regulado en el ordinal 63 de la Carta Magna, establece el 
derecho de indemnizar a un trabajador que es despedido sin una causa justa para tal efecto. 
Pese a esto, alega que el ordinal 53 impugnado -de forma desproporcionada e irracional-, 
establece la posibilidad del pago de auxilia de cesantía en caso de suspensión del cargo, 
jubilación, fallecimiento o renuncia. Adicionalmente, aduce que el artículo 53 de la 
Convención impugnado no establece un tope de cesantía, pese a que en el sector privado, 
según lo establece el Código de Trabajo, es de 8 años; lo que contraviene lo señalado por el 
Tribunal Constitucional en la Sentencia No. 2018-8882. Afirma que se está en presencia de un 
beneficio abusivo, desproporcionado y discriminatorio en relación con otros funcionarios 
públicos y privados del país. Esta acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación del accionante 
proviene del párrafo segundo del artículo 75 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, por la 
tutela de intereses difusos al tratarse del manejo de fondos públicos. Publíquese por tres 
veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de la acción. Efectos 
jurídicos de la interposición de la acción: Se recuerdan los términos de los artículos 81 y 82 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional que disponen lo siguiente “Artículo 81. Si 
el Presidente considerare cumplidos los requisitos de que se ha hecho mérito, conferirá 
audiencia a la Procuraduría General de la República y a la contraparte que figure en el asunto 
principal, por un plazo de quince días, a fin de que manifiesten lo que estimen conveniente. 
Al mismo tiempo dispondrá enviar nota al tribunal u órgano que conozca del asunto, para que 
no dicte la resolución final antes de que la Sala se haya pronunciado sobre la acción, y 
ordenará que se publique un aviso en el Boletín Judicial, por tres veces consecutivas, haciendo 
saber a los tribunales y a los órganos que agotan la vía administrativa que esa demanda ha 
sido establecida, a efecto de que en los procesos o procedimientos en que se discuta la 
aplicación de la ley, decreto, disposición, acuerdo o resolución, tampoco se dicte resolución 
final mientras la Sala no  haya hecho el pronunciamiento del caso. Si la acción fuere planteada 
por el Procurador General de la República, la audiencia se le dará a la persona que figure como 
parte contraria en el asunto principal.”, “Artículo 82. En los procesos en trámite no se 
suspenderá ninguna etapa diferente a la de dictar la resolución final, salvo que la acción de 
inconstitucionalidad se refiera a normas que deban aplicarse durante la tramitación.”. Dentro 
de los quince días posteriores a la primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse 
quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, 
en los que se discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de 
coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los 
motivos de inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se 
hace saber además, que de conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción 
Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 
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0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma en 
general, sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones señaladas. Notifíquese. 
/Fernando Castillo Víquez, Presidente a. í./.-». 
San José, 10 de octubre del 2018. 
                                                                      Vernor Perera León 
                                                                           Secretario a. í. 
O.C N° 364-12-2017.—Solicitud N° 68-2017-JA.—( IN2018290685 ). 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 18-015849- 0007-CO que promueve Otto Claudio 
Guevara Guth, se ha dictado la resolución que literalmente dice: «Sala Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia. San José, a las diez horas y treinta y uno minutos de diez de octubre 
de dos mil dieciocho. /Se da curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por Otto 
Guevara Guth, cédula de identidad No. 1-544-893, para que se declare inconstitucional el 
artículo 44 de la Convención Colectiva de Trabajo de la Municipalidad de Santa Cruz, por 
estimarlo contrario a los derechos protegidos en los ordinales 11, 33, 46, 50, 57, 63 y 68 de la 
Constitución Política, así como a los principios de igualdad, legalidad, razonabilidad y 
proporcionalidad. Se confiere audiencia por quince días al Procurador General de la República, 
al alcalde de la Municipalidad de Santa Cruz y al secretario general de la Asociación Nacional 
de Empleados Públicos y Privados (ANEP). La norma se impugna por cuanto crea privilegios 
que afectan la buena gestión en la prestación de los servicios públicos y atentan contra el 
manejo eficiente y adecuado de los fondos públicos. Explica el accionante que el instituto 
jurídico del auxilio de cesantía regulado en el ordinal 63 de la Carta Magna, establece el 
derecho de indemnizar a un trabajador que es despedido sin una causa justa para tal efecto. 
Pese a esto, alega que el ordinal 44 impugnado –de forma desproporcionada e irracional–, 
dispone que dicho instituto puede ser empleado por los trabajadores en caso de supresión 
del cargo, jubilación o fallecimiento. Adicionalmente, aduce que el referido artículo de 
la convención, reconoce un pago de cesantía sin límite de años, pese a que en el sector 
privado, según lo establece el Código de Trabajo, el tope es de 8 años. Afirma que dicho tope 
contraviene igualmente lo señalado recientemente por el Tribunal Constitucional en la 
Sentencia No. 2018-8882. Afirma que se está en presencia de un beneficio abusivo, 
desproporcionado y discriminatorio en relación con otros funcionarios públicos y privados del 
país. Esta acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, en sus artículos 73 a 79. La legitimación del accionante proviene del artículo 
75, párrafo 2°, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en cuanto se apersona en defensa 
de intereses difusos. Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial 
sobre la interposición de la acción. Efectos jurídicos de la interposición de la acción: Se 
recuerdan los términos de los artículos 81 y 82 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional que 
disponen lo siguiente “Artículo 81. Si el Presidente considerare cumplidos los requisitos de 
que se ha hecho mérito, conferirá audiencia a la Procuraduría General de la República y a la 
contraparte que figure en el asunto principal, por un plazo de quince días, a fin de que 
manifiesten lo que estimen conveniente. Al mismo tiempo dispondrá enviar nota al tribunal 
u órgano que conozca del asunto, para que no dicte la resolución final antes de que la Sala se 
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haya pronunciado sobre la acción, y ordenará que se publique un aviso en el Boletín Judicial, 
por tres veces consecutivas, haciendo saber a los tribunales y a los órganos que agotan la vía 
administrativa que esa demanda ha sido establecida, a efecto de que en los procesos o 
procedimientos en que se discuta la aplicación de la ley, decreto, disposición, acuerdo o 
resolución, tampoco se dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho el 
pronunciamiento del caso. Si la acción fuere planteada por el Procurador General de la 
República, la audiencia se le dará a la persona que figure como parte contraria en el asunto 
principal.”, “Artículo 82. En los procesos en trámite no se suspenderá ninguna etapa diferente 
a la de dictar la resolución final, salvo que la acción de inconstitucionalidad se refiera a normas 
que deban aplicarse durante la tramitación.”. Dentro de los quince días posteriores a la 
primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en 
asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta la 
aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su 
procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad 
en relación con el asunto que les interese. Se hace saber además, que de conformidad con los 
artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma 
reiterada la Sala (resoluciones Nos. 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no 
suspende la vigencia de la norma en general, sino únicamente su aplicación en los casos y 
condiciones señaladas. Para notificar al Alcalde de la Municipalidad de Santa Cruz, se 
comisiona a la Oficina de Comunicaciones Judiciales de Santa Cruz, despacho al que se hará 
llegar la comisión por medio del sistema de fax. Esta autoridad deberá practicar la notificación 
correspondiente dentro del plazo de cinco días contados a partir de la recepción de los 
documentos, bajo apercibimiento de incurrir en responsabilidad por desobediencia a la 
autoridad. Se le advierte a la autoridad comisionada, que deberá remitir copia del 
mandamiento debidamente diligenciado al fax número 2295-3712 o al correo electrónico: 
informes-sc@poder-judicial.go.cr, ambos de esta Sala y los documentos originales por medio 
de correo certificado o cualquier otro medio que garantice su pronta recepción en este 
Despacho. Notifíquese. Expídase la comisión correspondiente.-/Fernando Castillo Víquez, 
Presidente a. í. 
San José, 10 de octubre del 2018 
                                                                        Vernor Perera León 
                                                                               Secretario a. í 
O.C N° 364-12-2017.—Solicitud N° 68-2017-JA.—( IN2018290687 ). 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 18-015934- 0007-CO que promueve Sindicato 
Nacional de Enfermería, se ha dictado la resolución que literalmente dice: «Sala Constitucional 
de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las ocho horas y veintiocho minutos de diecisiete 
de octubre de dos mil dieciocho. /Se da curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta 
por H. Lenin Hernández Navas, portador de la cédula de identidad N° 1-967-277, en su 
condición de Secretario General del Sindicato Nacional de Enfermería, cédula de persona 
jurídica N° 3-011-045082, para que se declaren inconstitucionales los artículos 375 y 376, 
inciso d), del Código de Trabajo, por estimarlos contrarios a los artículos 33 y 61 de la 
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Constitución Política y a los principios de razonabilidad y de interdicción de la arbitrariedad, 
así como a los Convenios Nos. 87 y 98 de la OIT y los ordinales 2 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos y 16 de la Convención Americana de Derechos Humanos. Se 
confiere audiencia por quince días al Procurador General de la República, al Ministro de 
Trabajo y Seguridad Social y al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social 
(CCSS). Se alega que la normativa impugnada es inconstitucional en tanto se prohíbe, de forma 
absoluta, el ejercicio del derecho a la huelga en el supuesto de los servicios públicos –como 
sería el casa de la CCSS-, pese que, en atención a los criterios emanados de la OIT, tal 
prohibición al ejercicio del derecho de huelga debe circunscribirse a aquellos servicios 
públicos sumamente calificados y, además, puede permitirse la huelga en tanto se garantice 
el funcionamiento mínimo de los servicios que prestan las instituciones públicas. Afirma, el 
accionante, que artículo 61 de la Constitución Política no dispone una prohibición total a la 
huelga en los servicios públicos, sino que contempla una reserva de ley, habilitando al 
legislador ordinario para determinar los servicios en los que la huelga se restringe o prohíbe. 
Por lo demás, en atención a los criterios emanados de la OIT, tal prohibición al ejercicio del 
derecho de huelga debe circunscribirse a aquellos servicios públicos sumamente calificados y, 
además, puede permitirse la huelga en tanto se garantice el funcionamiento mínimo de los 
servicios que prestan las instituciones públicas, como es el caso de la CCSS. Señala que, en 
conclusión, el derecho a la huelga debe restringirse, únicamente, a aquellos trabajadores que 
son absolutamente indispensables. Insiste que la OIT ha señalado que el mantenimiento del 
servicio mínimo constituye una solución idónea que, por una parte, salvaguarda el derecho 
de huelga de la mayoría de los trabajadores y, por otra parte, garantiza la satisfacción de las 
necesidades de los usuarios. Manifiesta que, en consecuencia, son inconstitucionales las 
normas impugnadas en tanto se prohíbe de forma absoluta el derecho de huelga de los 
trabajadores que prestan sus servicios en la CCSS. También se acusa que la Administración, 
amparada en la ley laboral, ha incurrido en un uso abusivo de sus potestades, al englobar 
todas las actividades bajo el concepto de “servicio esencial”. Alega que con esto se infringen 
los principios de igualdad, proporcionalidad y razonabilidad. Reclama que hay una 
discriminación en perjuicio de todos los empleados de la CCSS, pues, aunque brindan un 
servicio importante, la ley ha sido un portillo para que la Administración realice una 
generalización sobre el concepto de “servicio esencial”, sin haber demostrado la idoneidad de 
tal determinación. Acusa que la normativa impugnada permite que, en definitiva, sean las 
instituciones y sus jerarcas quienes determinen, mediante actos administrativos (como, por 
ejemplo, el Decreto Ejecutivo No. 38767-MP-MTSS-MJP), cuales son los servicios esenciales. 
Acusa que, con esto, se infringe el principio de interdicción de la arbitrariedad. Señala que el 
legislador dejó abierto un portillo peligroso para que la Administración decida –vía 
reglamentaria- cuáles servicios son esenciales, en infracción del derecho fundamental a la 
huelga. Alega que, en la especie, se está en presencia de un supuesto de “huelga política”; en 
cuyo caso, la OIT ha reconocido que este tipo de huelga, al igual que la huelga reivindicativa, 
implica el ejercicio de un derecho laboral y humano. Afirma que, no obstante, el Código de 
Trabajo no prevé ni regula la huelga política, por lo que los procedimientos laborales previstos 
en dicho cuerpo normativo resultan incorrectos e insuficientes para conocer de este tipo de 
asuntos. Esta acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción 
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Constitucional, en sus artículos 73 a 79. La legitimación del accionante proviene del artículo 
75, párrafo primero y segundo, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en tanto que el 
accionante cita como asunto base el proceso de calificación de huelga que se tramita en 
expediente No. 18-002813- 1178-LA en el que se invocó la inconstitucionalidad de la 
normativa impugnada y, adicionalmente, se constata la defensa de un interés corporativo de 
parte del sindicato accionante en resguardo del derecho a la huelga de sus miembros. 
Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de 
la acción. respecto de los efectos jurídicos de la admisión de la acción de inconstitucionalidad. 
Ciertamente, a tenor del artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se debe advertir 
a los “órganos que agotan la vía administrativa que esa demanda, ha sido establecida, a efecto 
de que en los procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación de la ley, decreto, 
disposición, acuerdo o resolución, tampoco se dicte resolución final mientras la Sala no haya 
hecho el pronunciamiento del caso”. Empero, en el caso concreto, la aplicación del ordinal 81 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional enervaría la aplicación de la norma en esos 
supuestos, causando graves dislocaciones de la seguridad, la justicia y la paz social, respecto 
de un tema sensible donde confluye un evidente interés general, como lo es en el sub judice 
la realización de huelgas en los servicios públicos. Por lo expuesto, en aplicación del ordinal 
91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impone modular el efecto suspensivo del 
artículo 81 de ese cuerpo normativo, indicándose, expresamente, que no se suspende el 
dictado de ninguna resolución final ya sea en sede administrativa o jurisdiccional. Dentro de 
los quince días posteriores a la primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse 
quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, 
en los que se discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de 
coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los 
motivos de inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se 
hace saber además, que de conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción 
Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 
0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma en 
general. Notifíquese./Fernando Castillo Víquez, Presidente a. í. 
San José, 17 de octubre del 2018. 
                                                                       Vernor Perera León 
                                                                             Secretario a. í 
O.C N° 364-12-2017.—Solicitud N° 68-2017-JA.—( IN2018290688 ). 
 


